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Viceministra de Relaciones Laborales e lnspeeeiéA -- 

Es indispensable que la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SANTANDER efectué un seguimiento en los 
términos acordados, al cumplimiento de cada uno de los compromisos plasmados dentro del Acuerdo de 
Fórmalización Laboral por parte de la señora MARIA ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ, 
propietalia. del establecimiento de comercio RAf>IFRITOS MAC. · .·· ,, 

De manera atenta. en cumplimiento de los establecido en el numeral 4° del artículo 2° de la Resolución 
321 del 14 de febrero de 2013, este Viceministerio procede a otorgar su visto bueno para la suscripción del 
Acuerdo de Formalización Laboral enunciado en el asunto de este oficio. 

Respetada doctora, 

Visto bueno Acuerdo de Formalización Laboral entre la señora MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA · MANJARREZ, propietaria del establecimiento de comercio 
RAPIFRITOS MAC y la DIRECCIÓN 11:RRITORIAL DE SANTANDER del MINISTERIO 
DEL TRABAJO 

ASUNTO: 

Doctora; 
OFELIA HERNANDEZ ARAQUE 
Directora Territorial de Santander 
Ministerio del Trabajo 
Calle 31 No. 13 - 71 
Bucaramanga - Santander 

'

~ , 8 1 3 4 11 ..,¡ ·· 
3000000 - _.. i:. 1 

AJ responder por favor citar este número de radicado 

O~ NOV.. 20I. Bogotá o.e, 
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1. La señora MARIA ALEXANORA CASTAÑEDA MANJARREZ, mayor de edad, identificada con 
la cédula· de ciudadanía·• No .. · 63.510.460 .expedida en Bucaramanga, es propietaria del 
establecimíento~ de comercio RAPJFRITOS· MAC, inscrito en la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga con matricul'3 ·m'é~cantil No., 132711- del veinticinco (25) del mes de agosto de dos 
mi!' seis (2006)·, con domicilio en. la calle 7. No. 7 -54 del barrio comuneros de la ciudad de 
Bucaramanga; y que tiene como actividad económica principal la elaboración de otros productos 
álim~nticios código _dé actividad 1089; . · · 

2. La señora MARrA.ALEXANDRA CASTAÑEOAMANJARREZ, suscribió Contrato de prestación 
de servicios con la empresa COOPSERVIORIENTE LTDA, identificada con el NIT. 804.009.874 
- 8, en fecha quince (15) de enero de dos mil cinco (2005), cuyo objeto consiste en la 

l. CONSIDERACIONES 

ACUERDO DE FORMALIZACIÓN 1..ABORAL,. .SUSCRITO ENTRE MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA MANJARREZ/ RAPIFRITOS MAC Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 

SANTANDER. DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, se reunieron en las instalaciones de la 
Dirección Territorial de Santander del Ministerio· del Trabajo, la señora MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA MANJARREZ, mayor de edad, condomicilio en la calle 7 No. 7-54 del barrio 
comuneros de la ciudad de Bucararnanqa, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.510.460 
expedida en Bucaramanga, actuando en su calidad de propietaria del establecimiento de comercio 
RAPIFRITOS MAC, todo lo cual consta en el Certificado de Matrícula Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio de Bucáramanga, el cual se adjunta para que haga parte integral del presente 
documento y la doctora OFELIA HERNANDEZ ARAQUE, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 63.156.064 expedida en Bucaramanga, actuando en su calidad de DIRECTORA 
TERRITORíAL DE SANTANDER del Ministerio del trabajo, para celebrar el presente Acuerdo de 
Formalización Laboral, conforme lo establecido 'en la Ley 1610 de 2013 "Por la cual se regulan 
algunos aspectos sobre las inspecciones del trabajo y los acuerdos de · formalización laboral", en 
concordancia con la Resolución 321 del 14 de febrero de 2013 "Por la cual se establecen las 
condiciones y requisitos para la realización de los Acuerdos de Formalización Laboral previstos en el 
Capítulo II de la Ley 1610 de 2013", expedida por el Ministerio del Trabajo, el cual pretende la 
generación de empleó'formal con vocación de permanencia. 

El Presente Acuerdo y los compromisos derivados .de éste,. se basan en las siguientes: 

PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y Código: IVC·l-02-F-01 

CONTROL Versión: 1.0 -- _ ....... _____ ··---·· 

@MINTRABAJO FORMATO ACUERDO DE Fecha: Marzo 14 de 2016 ... __ ........ - .... - . ~- ... - .. FORMALIZACIÓN LABORAL 
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CONTINUACIÓN ACUERDO DEI.! FORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE MARIA 
ALExANDRA CASTAÑEDA MAN¡RREZ / RAPIFRiT~S ~AC '( LA- DIRECplóN TERRITORIAL 
DE SANTANDER DEL MINISTERI DE TRABAJO · · · , 

1 . . . 
"Prestación del servicio de ofici f vari?s", ~~b~ .aclarase que el estableclmlento de comercio solo 
se registró en el 2006. [ . . ' · · · · · . ·· . :·, . . . . · : . . . · · .. 

¡ . . . . ... : ". ·.;: . ; ·.. . .. · . 
j .•• ' J ._ • . • 

~- La Dirección Territorial de Sant nder, adelanta Aduacióri:.Adrrrinisfrativa:, radi~9a con el número 
291 de fecha 29 de marzo de : 12 y ordenada a través del Auto No. 14368-1887 del veintiocho 
(28) del mes de mayo de dos mi doce (2012), contra la empresa COO~SERVIORIENTE LTDA y 
la señora MARIA ALEXAND !CASTAÑEDA MANJARREZ, propietaria del establecimiento de 
comerci?. RAPIFRITOS MACi/ y otros por terceri.~ación laboral ~lega!,. resuelta medíente 
Resolución No. 000863 del 17 e mayo de 2013, sancionando a la senara MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA MANJARREZ, 1 n multa de.quinientos sesenta· y seis miÍlones seteclentos mil 

. pesos (566.700.000) equivalenfk a mil (1.000) salarios mínimos legales a favor del. SENA, por 
realizar intermediación laboral, G<>nfirmada por la .Resolución No. 001356 del 27 de novíembre de 
2015, por la Dirección Territo;ial de Santander aer Ministerio del Trabajo, sanción que se 
encuentra ejecutoriada en fech !4 de abril de 2016 y en cobro coactivo. · l . 

4. La señora MARIA ALEXAND CASTAÑEDA MANJARREZ, propietaria del establecimiento 
de comercio RAPIFRITOS M ' 1 tiene vinculados indirectamente a un total de dieciocho ( 18) 
personas que pertenecen a la ¡¡· moresa COOPSERVIORIENTE L TOA; de ese total, un número 
de dieciocho (18) tr~bajado •.r_s serán vinculados .directamente por la señora MARIA 
ALEXANDRA CASTANEDA ,viANJARREZ, · propietaria del· establecimiento de comercio 
RAPIFRITOS MAC, a travésjde la suscripción de contratos de trabajo con vocación de 
permanencia, de acuerdo con i1 cronogramadevínc_ulación que se relaciona más adelante. 

5. Mediante escrito de fecha quin~ (15) del mes de diciembre de dos mil quince (2015), radicado 
el día quince (15) del mismo .' es y año bajo el No. 12331, la señora MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA MANJARREZ1 fopietaria del establecimiento de comercio· RAPIFRITOS MAC, 
manifiesta a esta Dirección T 1rritorial su voluntad de celebrar un Acuerdo de Formalización 
Laboral y expresa que está dís :~esta a.c;u_r:nplir las compromisos para suscribir el acuerdo. · 

6. La Dirección Terr;torial de Sant'! nd~r.· ~I ~;:z ::(10) _d~. f~b~;ro. d~dós mi~ di¡b;s~;is ¡~016),;f: pa. a 
conocer a la señora MARI , A~EXANDRA CASTAN~_D.A 'MANJAR~Ez; propietaria del 
establecimiento de comercio , PIFRITOS'. MAC, los alcances de la· ley 1610. de 2013 y 
Resolución 321 del mismo añ J en lo relacionado con los .A.cúerdos de Formalización Laboral y 
los efectos derivados de la susdripción del mismo. . . . ¡ . . • . 

! . 
' 

li 
~rOCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y . Código: IVC4-02.f--01 
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·Número 
Nombres de Clase de Fecha de Vinculación Nº y Document Cargo Contrato Duración Contratación Anterior Apellidos o de 

Identidad 
Jhon Auxiliar de COOPSERVI 

1 Jelder 91.534.156 Termino Un(1)año 16 abril de ORIENTE Herrera compras y fijo 2016 
Villamizar contabilidad LTDA 

José Operario de Termino 16 abril de COOPSERVI 
2 Fernando 88.183.603 Un(1)año ORIENTE producción fijo 2016 ·Ortiz Órtiz · .. LTDA 

··Espedito .. COOPSERVI Termino 16 abril de 3 Sepúlveda 88.170.017 Mensajero fijo Un(1)año 2016 ORIENTE 
pineda . LTDA 
Salvador ,. Termino 16 abril de COOPSERVI 

4 Orteqa 88.139.340 Mensajero fijo Un (1) año 2016 ORIENTE 

La señora MARIA ALÉXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ, propietaria del establecimiento de 
comercio RAPIFRITOS MAC, presenta a esta Dirección Territorial, la propuesta de Acuerdo de 
Formalización Laboral, en donde se consignan compromisos de formalización laboral, mediante la 
celebración de contratos laborales con vocación de permanencia y manifiesta que vinculará bajo la 
figura de contrato de trabajo a término fijo de un (1) año, a un total dieciocho (18) trabajadores, de 
acuerdo al cronograma de vinculación que se relaciona a continuación: 

1. Relación de trabajadores a .contratarse bajo el amparo del Acuerdo de Formalización 
Laboral, forma, duración y fecha de contratación 

11. ACUERDO DE FORMAUZACIÓN LABORAL 

Teniendo en cuenta las consideraciones antes señaladas, la señora MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA MANJARREZ, propietaria del establecimiento de comercio RAPIFRITOS MAC, 
procede a presentar, el siguiente: 

CONTINUACIÓN ACUERDO DE FORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE MARIA 
ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ 1 RAPIFRllOS MAC Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DE SANTANDER DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y Código: 1VC-l,-02·F.01 

CONTROL Versión: 1.0 ··- @ MlNTRABAJO FORMATO ACUERDO DE Fecha: Marzo 14 de 2016 _ .. ___ ,,,_.,, _ _. ........... - ...... (_._ ... .- ................ ~ FORMALIZACIÓN LABORAL 
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COOPSERVI 

COOPSERVI 
ORIENTE 

LTDA 

r COOPSEfWI 
ORIENTE 

LTDA 

16 abril de 

16 abril de 
2016 

16 abril de 
2016 

. ,·\ 

Termino Un (1) año 

Termino 
fijo Un (1) año 

Termino 
fijo Un (1) año 

1 l . 

Cocinero y 
i 

a¡nes 
1 

63.488.211 

14 José 

COOPSERVI 
ORIENTE 

LTDA 

COOPSERVI 
ORIENTE 

LTDA 

COOPSERVI 
ORIENTE 

LTDA 

COOPSERVI 
. ORIENTE 

LTDA 

COOPSERVI 
ORIENTE 

LTDA 

COOPSERVI 
ORIENTE 

LTDA 

: . LTDA. 

16 abrsde 
2016 

16 abril de 
2016 

16 abrilde 
2016 

16 abril de 
2016 

16 abril de 
2016 

Termino 
fijo Un (1) año 

Termino 
fijo Un(1)año 

Termino 
fijo Un (1) año mei )sajero 

1! 

77.036.384 

77.161.241 Cochero Y 
a mes 

1 

! , . COOPSERVI 
1.098.799. Opqariode Termino Un(1)año -16.abrilde ._:.·_:'"'-'RIENTE: 

779 pro ucción fijo · · · · · ·. 201"6 \;J 

, . . LTDA 

.1 

19.618_924 Coi lnero y Termino U ) 16 abril de 
a, mes · fijo n (1 año 2016 

Ope krio de Termino 77.039.740 1 Un (1) año proc ucción fijo 

Termino 
fijo Un (1) año 

Ornar Jair 
13 Jaimes 

Malina 

Jasbleidy 
12 Fuentes 

Niño 

Marlon 
Andrés 

11 Sepúlveda 
Mariño 

Orlando 
10 Villán 

Castro 

Nini 

9 Johanna 
Roa 
Rondón 

Diana 

8 Patricia 
Gómez 
Gaona 

Hernando 

7 Enrique 
Manjarrez 
Malina 

Reina Ido 
6 Macea 

Jiménez 

Robinson 
5 Garay 

López 

1 i . . 
CONTINUACIÓN ACUERDO DE EORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE MARIA 
ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJ, ·RREZ / RAPIFRITOS MAC Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DE SANTANDER DEL MINISTERIO DE TRABAJO. . . . . . ·r, : :. 
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Las partes acuerdan que el proceso de vinculación laboral enunciado en el numeral 1 ° de este 
Capítulo; se efectuará a más tardar en las siguientes fechas: 

Las .tormas contractuales . usadas para -la formalización de los contratos se efectuarán en 
consideración de las necesidades del establecimiento de comercio RAPIFRITOS MAC de propiedad 
de la señora MARIA ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ, las que en todo caso respetarán la 
vocación de permanencia de los contratos de trabajo, los reglamentos internos de trabajo y la 
normatividad laboral vigente aplicable al tema. 

2: ·V¡n~UlqCiÓn.a través de reiaeión di~ecta convócacién de permanencia 

Total de trabajadores formalizados: Dieciocho (18) 

Total de trabajadores de la empresa antes de la formalización: Cero (O) 

Miguel 390 producción fijo 2016 ORIENTE 
Velásquez '. LTDA 
Sierra 
José COOPSERVI Antonio 1.062.395. Termino 16 abril de 15 Macea 963 · mensajero fijo Un (1) año 2016 ORIENTE 

Jiménez LTDA 

José COOPSERVI 
16 Jaime 77.039.952 Cocinero y Termino Un (1) año 16 abril de ORIENTE Sierra afines fijo 2016 

Gutiérrez LTDA 

Nain COOPSERVI 
17 Alberto 77.038.831 Operario de Termino Un(1)año 16 abril de ORIENTE Velásquez producción fijo 2016 

Sierra LTDA 

Emiliano 1.002.474. Operario dé Término 16 abril de COOPSERVI 
18 Moreno Un (1) año ORIENTE 

Vides 224 producción fijo 2016 LTDA 

CONTINUACIÓN ._.ACUERDO .DE .FORMALliACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE MARIA 
ALEXANDRA CASTAÑEDA 'MANJARREZ /RAPIFRiTOS MAC Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DE SANTANDER DEL MINISTERIO DE TRABAJÓ 

PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y Códígo: IVC-1-02-F.O 1 

CONTROL Versión: 1.0 ______ _._._, ... __ ..,. ______ 
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3. Cumplimiento de las condicio t• y requisitos del Acuerdo d~ Formalización Laboral 

La Directora Territorial deja expre 'a constancia, a efectos de obtener el visto bueno de la 
Viceministra de Relaciones Laboral I e Inspección, para la suscripción del presente Acuerdo de 
Formalización Laboral entre el emAbador y la Dirección Territorial de Santander, que verificó el 
cumplimiento de cada una de las condiciones: y requisitos enunciados en el artículo 2° de la 
Resolución 321 de 2013. · 1 · 

i 
1 

4. Protección de los derechos irr ;nunciables de los trabajadores y de su derecho de acción 

Conforme lo dispuesto en el artícu b 2º, Literal g) de la Resolución 321 de 2013, la Dirección 
Territorial de Santander, previene a a señora MARIA ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ, 
propietaria del est~ble?~miento de 

I 
mercio·~PIFRITQS: ~-~C;_ que la suscripción d~I presente 

Acuerdo de Formaüzación Laboral n vulnerara los derechos irrenunciaoes de los trabaJadores, as, 
como tampoco su derecho de acu r ante las autoridades judiciales en. procura de sus derechos 
~~ra~. 1 

La señora MARIA ALEXANDRA clSTA~EOA MANJARR~, Pffi.Pietaíla del. establecimiento de 
"" ~PIFR'.TOS MAC, "T" gr~~~ dr~erso~a~·.'.?_s s1guiente_s ~e~~fi.c1os: . .· 

• Vinculación bejo contrato de tra~aJo, · en las mismas. :condrcrones qué· existen para el" resto de 
personal vinculado de forma írectapor "la séñofa ·, MARlk· ALEXANDRA CASTAÑEDA 
MANJARREZ, propietaria del est blecimientó decomerdb RAPIFRffOS'MA.C.-·: '.. : ': 

:i ~ ., N,:.' ;.~·,::~• .:,···.·::~ ;~'.~• • ;·f·'~: •:•.: • ·"·.; :. . "•1" ..... ~:• ~; 

• Iguales beneficios generales de : rden extralegal¡ que.se ·afrézcárú1 lostratiajadóres directos de 
la seño~a MARIA ALEXANORA f1 ASTAÑEDAMANJARR~z:,,propie!~ria.del e~tá.blecimie~to de 
comercio RAPIFRITOS MAC. · · · · 

1 
1 ¡ 
! 
i 
1 . 
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Teniendo en cuenta que el Acuerdo de Formalización Laboral se efectúa una vez ejecutoriada la 
decisión de sanción, se procederá a través de esta Dirección Territorial a dar traslado del presente 
Acuerdo al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para que se dé aplicación a lo consagrado en 
el artículo 16 de la Ley 1610 de 2013, esto es, se le reducirá la sanción en un veinte por ciento 
(20%) de su valor por cada año que dicha relación se mantenga, con un cien por ciento (100%) de 
condonación de la misma luego del quinto año, siempre que se hayan cumplido los compromisos 
aqul enunciados: una- vez se haya suscrito el Acuerdo, previo visto bueno de la Viceministra de 
Relaciones Laborales e lnspección, 

La suspensión 'de ia Actuación Administrativa se encuentra condicionada al cumplimiento de los 
compromsos contenidos- en :·ef ;Presente de Acuerdo de Formalización Laboral, que la Dirección 
Territorial de Santander, verificárá mediante visitas de seguimiento al establecimiento de comercio 
RAPIFRITOS·MAC, dé propíedad'de la señora MARIA ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ. 

• Actuación Admrnistrativa, · radicada con el número 291 de fecha 29 de marzo de 2012 y 
ordenada a través del Auto No. 14368-1887 del veintiocho (28) del mes de mayo de dos mil 
doce (2012), contra la empresa COOP~ERVIORIENTE LTDA y la señora MARIA 
ALEXANDRA CASTAÑEDA MÁNJARRÉZ,.propietaria del establecimiento de comercio 
RAPIFRITOS MAC y otros por íercerización laboral ilegal, resuelta mediante Resolución No. 
000863 del 17 de mayo de 2013, sancionando a la señora MARIA ALEXANDRA 
CASTAÑEDA MANJARREZ, con multa de quinientcis sesenta y seis millones setecientos 
mil pesos (566.700.000) equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales a favor del 
SENA, por realizar intermediación laboral, confirmada por la Resolución No. 001356 del 27 
de noviembre de 2015, por la Dirección Territorial de Santander del Ministerio del Trabajo, 
sanción que se encuentra ejecutoriada en fecha 4 de abril de 2016 y en cobro coactivo. 

De confo'~rÍlidacJ' 'á l10·\~stabl~'cid9 en el numeral 1° del artículo 16 de la Ley 1610 de 2013, 
concordante con el artículo 3° de la Resolución 321 de 2013, una vez suscrito el presente Acuerdo 
de Formalización Laboral, la Dirección Territorial de Santander, procederá a la suspensión 
condicionada de las siguientes actuaciones administrativas: 

. ; -111; .. EFECTOS DEL ACUERDO DE.FORMALIZACIÓN LABORAL 
L , •• -·.j ·• 

CONTINUACIÓN . ACUERDO DE FORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE. MARIA 
ALEXÁNDRA CASTAÑEDÁ.MANJARREZ I RAPIFRITOS MAC Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DE SANTANDER DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y Código: IVC-1-02-F-01 
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IV. COMPROMISOS DERIV, DOS DEL ACUERDO DE FORMALIZACIÓN LABORAL 
1 . . . . . . . . 

1. Compromiso de no Incurrir r las conductas prohibidas por la Ley 1429 de 2010 y los 
Decretos que la reglamenten , · · · 

1 
1 ~· 

De manera clara y expresa, la lseñora MARIA ALEXANDRA CASTANEDA MANJARREZ, 
propietaria del establecimiento de 11 mercio RAPIFRITOS MAC, manifiesta y se compromete a no 
incurrir en formas de tercerización 11aboral ilegal que violen los derecho. s de sus trabajadores, y 
demás conductas prohibidas por I Ley 1429 de 201 O y los Decretos que la reglamenten, este 
compromiso contempla la restricci~n a cualquier tipo de · íercerizaclón laboral· ilegal a· través de 
cualquier figura. 11 ·. · 

1 

! ¡ 
2. Compromiso de no vincular t !abajadores a través de Coop~rativas y Pre cocperativas de 

Trabajo Asociado para dese peñar actividades misionares"permánenfe~· .. ·. · 
1 . ¡ ; ,-; I ·¡;_, . ·) , ' ·. . . 

La señora MARIA ALEXANDRA .ASTAÑEDA MANJARREZ, propietarfa' del .estableGimiento de 
1 . .• . ,. . : .. 

comercio RAPIFRITOS MAC, ma iñesta y se compromete a n.o·_vincüla"r trabajadores mediante 
tercerización laboral ilegal . con Cooperativas y Pre cooperativas ·de Trabajo Asociado o 
intermediación con Empresas de !Servicios Temporales 'para las labores relacionadas con las 
actividades misionales de carácter ! ermanente, de conformidad con lo previsto en el Decreto 2025 
de 2011. 1 

~ . . 

CONTINUACIÓN ACUERDO DE jfORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE MARIA 
ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJ 'RREZ I RAPIFRITOS MAC Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 

1 

DE SANTANDER DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
i 
1 . 

De conformidad con lo establecido j en el artículo 52 del CPACA, las .visitas -de seguJmiento se 
realizarán como mínimo cada seis ( ) meses a partir de la suscripción del l\cu~r.do de Formalización 
laboral y por ~I tiempo que falta ha~t~ qu~ se cu~plan l?s cinco ~5) 'años·~contados a.p~r:tir de la 
fecha de la ejecutora del acto adí_,rnstrat1vo sancionatorio, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 1 O del Decreto No. 2025 de .011. · · 

1 . . n . . 
El no cumplimiento del Acuerdo de 

1ormalización Laboral por parte del empleador de cualquiera de 
los compromisos establecidos en el I resente Acuerdo, dará lugar, de oficio o a petición de cualquier 
particular que evidencie tal situac ;bn, a la aplicación del proceso administrativo sancionatorio 
previsto en la Ley 1437 de 2011 y ~emás normas que regulan la materia, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artícul '16 de la Ley 1610 de 2013. 

11 

11 
' 
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Dado que el presente· Acuerdo de Formalización Laboral garantiza el cumplimiento de los derechos 
ciertos .e irrenunciables de los trabajadores formalizados, esta Dirección Territorial imparte la 
aprobación· del presente Acuerdo de Formalización Laboral, previo visto bueno impartido por la 
Vicemínistra de Reíacíones Laborales e Inspección . 

V. APROBACIÓN DEL ACUERDO DE FORMALIZACIÓN LABORAL 

La señora MARIA ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJARREZ, propietaria del establecimiento de 
comercio RAPIFRITOS MAC, socializó previamente el modelo de Formalización Laboral con los 
trabajadores a formalizar dentro del presente Acuerdo, como consta en documento socialización de 
fecha 26 de febrero de 2016, se· anexa la evidencia del procedimiento de socialización previa en tres 
(3) folios, el cual hace parte integral del presente Acuerdo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2, numerales 2 y 4 de la Resolución 321. del 14 de febrero de 2013. 

4. Socialización del Acuerdo de Formalización laboral con los Trabajadores Formalizados 

,· .. . .. .. 
Para la eiecución -de esta función a cargo del Ministerio del Trabajo, la empresa suministrará el 
listado ·de trabajadores formalizados y la sede de prestación del servicio de cada uno de ellos. La 
primera visita de. verificación se realizará dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 
suscripción del Acuerdo de Formalización Laboral y así sucesivamente cada seis (6) meses y por el 
tiempo que falte hasta que se cumplan los cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria del acto administrativo sancionatorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 O del Decreto 
No. 2025 de 2011. 

Conforme lo dispuesto en .el artículo 2, numeral 5 de la Resolución 321 de 2013, la Dirección 
Territorial de -Santander, procederá a efectuar visita de verificación del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Formalización Laboral, con el fin de constatar las condiciones de contratación y 
permanencia de.)os.{rabajadqres que han sido incluidos dentro del presente Acuerdo. 

3. Verificación del cumplimiento del Acuerdo de Formalización Laboral 
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CONTINUACIÓN ACUERDO DE .FORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITO ENTRE MARIA 
ALEXANDRA CASTAÑEDA MANJ IRREZ/ RAPIFRITOS MACY LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
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VI. DOCUMENTOS INTEG 1NTES DEL ACUERDO DE FORMALIZACIÓN LABORAL 
1 

Son documentos integrantes del pre I nte Acuerdo de Formalización Laboral, los siguientes: 
1 . l . . . . . 

1. Oficio suscrito por la Vicemíni lra de Relaciones Laborales e Inspección,· mediante el cual se 
otorga el visto bueno al present ' Acuerdo de Formalización Laboral. 

2. Decreto de nombramiento y act I de poses:ó'n.de la Directora Territorial de ~antander. 

3. Certificado de Matricula M~cantil d• la señora ~ARI.A ALEXAtiDRA CASTAÑEDA 
MANJARREZ, propietaria del Jrablec1m1ento de comercio RAPIFRITOS ~AC_. 

4. Constancia de socialización p ~via con los trabajadores· a formalizar, de _conformidad con lo 
previsto en el artículo 2º Literal 2º de la Resolución 321 de 2013 .. 

1 ·.. : 

5. Constancia que prueba la exisii ncia de la Averiguación Preliminar o.del Pr.:oceso Administrativo 
Sancionatorio al cual se hace eferencia en los considerandos del Acuerdo de Formalización 
Laboral, expedida por el Coord ador competente. . · · 

. . 

Una vez aprobados los alcances J~1 presente Acuerdo de For. malización. Laboral, se suscribe el 
presente documento en señal de ~onformidad por quienes intervinieron· en_ este proceso, en la 
ciud d de Bucaramanga, Departanwnto de Santander, a los quince (15) días: del mes de 
novi bre de dos Mil diez y sels (2~16). _ · , 

1BA , O • DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SANTANDER: 
~ 1 . ' . ! . 

1 ¡ 
1 
1 
1 

1 

1 . . . Mo~_q/}Jra ds~~Jq 
'1ÁRIAAlEXANDRA CASTANEDJ MANJA~~t 
Propietaria del establecimiento de c: mercio RAPIFRITOS MAC 
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